
   

_____________________________________________________________________________________ 

 
 

CONSTANCIA 

 

En la fecha paso a despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO 

PRENDARIO propuesto por BANCO DAVIVIENDA en contra GLORIA MARÍA 

CASTRO ERASO, donde se allega al correo del despacho por parte del gestor judicial 

demandante, solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda, manifestando 

el citado apoderado que los gastos procesales han superado el valor del vehículo, 

solicitando en consecuencia no condenar en costas, le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, septiembre 28 de 2022.  

 

 

ABRAHAN PINCHAO CEPEDA 

  Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 1406 

 EXP. RAD. N° 2013-00138 

 CON SENTENCIA 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho entra a decidir 

sobre la solicitud remitida por el apoderado judicial de la entidad demandante, el 

presente proceso Ejecutivo Prendario seguido en contra de la demandada GLORIA 

MARÍA CASTRO ERASO, previas las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES 

  

 Al estudiar la petición incoada por el signatario, considera este Estrado 

Judicial no acceder a la misma, puesto que no se cumplen de lleno los requisitos previstos 

en el artículo 314 del C.G.P., en el entendido que mediante auto interlocutorio 0825 

fechado el 17 de junio de 2015, se dispuso seguir adelante la ejecución en contra de la 

demanda, es decir, este proceso ya cuenta con decisión de fondo que pone fin a la 

instancia que hace tránsito a cosa juzgada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE TULUÁ, 

  

RESUELVE:  

 

1°- NEGAR la solicitud de desistimiento presentado en antecedencia por 

la parte demandante BANCO DAVIVIENDA, de acuerdo a las razones anteriormente 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 



   

_____________________________________________________________________________________ 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 074 
El anterior auto se notifica Hoy Septiembre 29 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 
 

 
 

 



   

 

 

 

CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez, el presente proceso Ejecutivo 

Prendario propuesto por DANIEL JOSÉ ROJAS RESTREPO en contra de 

JAIVER LUIS SÁNCHEZ BOLAÑOS y DIANA MARÍA MARTÍNEZ SUÁREZ, 

donde se solicita por ambos extremos procesales la terminación del proceso por 

Transacción, allegando para tal efecto el correspondiente acuerdo. Sírvase 

disponer.  

 

Tuluá, septiembre 28 de 2022.              

  

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

         Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).  

 

 INTERLOCUTORIO Nº 1405 

  SOLICITUD RAD. N° 2022-00107 

 

De acuerdo al informe de secretaría que antecede, considera el 

despacho que el contrato de transacción allegado por las partes cumple con lo 

indicado en el artículo 312 del C.G.P, que en lo basilar menciona:  

 
“Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso 

o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando 

sus alcances o acompañando el documento que la contenga (…) El juez 

aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia” 

 

  En efecto, y accediendo a lo acordado por las partes, se 

impartirá aprobación al contrato de Transacción allegado, y dando aplicación 

a lo preceptuado en el artículo 461 de la citada normal procesal, se decretará 

la terminación del proceso, ordenando en consecuencia el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas. 

 

   En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE TULUÁ,  

 

RESUELVE:    

 

  1º) IMPARTIR APROBACIÓN del contrato de transacción 

celebrado por las partes el día 06 de septiembre del cursante año. 

 

          2º) DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo 

por TRANSACCIÓN adelantado por DANIEL JOSÉ ROJAS RESTREPO en 



   

 

 

 

contra de JAIVER LUIS SÁNCHEZ BOLAÑOS y DIANA MARÍA MARTÍNEZ 

SUÁREZ, de acuerdo a las razones anteriormente expuestas. 

 

                      3ª) ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo que pesa 

sobre el vehículo automotor, marca Mitsubishi, línea Nativa, servicio particular, 

modelo 1999, color gris, de placa DBB-720 de propiedad de la demandada DIANA 

MARIA MARTINEZ SUAREZ titular de la cédula de ciudadanía número 

24.370.823. Oficiese a la Secretaría de Tránsito de Andalucía para lo de su 

competencia. 

 

  4º) ORDENAR el levantamiento de la prenda que pesa sobre el sobre 

el vehículo automotor, marca Mitsubishi, línea Nativa, servicio particular, modelo 

1999, color gris, de placa DBB-720 de propiedad de la demandada DIANA MARIA 

MARTINEZ SUAREZ titular de la cédula de ciudadanía número 24.370.823, en 

virtud del pago total de la obligación. Oficiese a la Secretaría de Tránsito de 

Andalucía para lo de su competencia. 

 

           5º) Una vez se haya ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE lo 

actuado, previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores del juzgado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 074 
El anterior auto se notifica Hoy Septiembre 29 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 

 
 
 

 



   

  

 _____________________________________________________________________________________ 

    

CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias al Despacho de la Señora Juez a fin de 

que proceda con la aprobación de las Liquidaciones de Crédito y Costas, toda vez 

que ha finiquitado el traslado, sin que la parte demandada se pronunciara al 

respecto. 

 

Tuluá, septiembre 28 de 2022. 

 

 

 

 

 

                     ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

                                        Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

INTERLOCUTORIO N° 1408 

EXP. RAD. N° 2021-00149 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y las Liquidaciones de 

Crédito y Costas que obran dentro del presente proceso ejecutivo singular 

adelantado por el BANCO PICHINCHA., y dirigido en contra de DANIEL 

ALEJANDRO RAMÍREZ OLAVE, este Despacho observa que se ajustan a 

derecho de conformidad con lo previsto en el Numeral 3° del Art. 446 de la Ley 

1564 de 2012 y Numeral 1° del Art. 366 ib. En consecuencia, se imparte su 

aprobación  

 

  

 

                                                           

 

 

 
 

 

 

 

 
  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 074 
El anterior auto se notifica Hoy Septiembre 29 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 



   

_____________________________________________________________________________________ 

 
 

CONSTANCIA 

 

En la fecha paso a despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO 

propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en contra de ARLEX FRANCO 

GALLEGO, donde se allega al correo del despacho por parte del gestor judicial 

demandante, solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, le 

ruego favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, septiembre 28 de 2022.  

 

 

ABRAHAN PINCHAO CEPEDA 

  Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 1407 

 EXP. RAD. N° 2010-00366 

 CON SENTENCIA 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho entra a decidir 

sobre la solicitud remitida por el apoderado judicial de la entidad demandante, dentro 

del presente proceso Ejecutivo seguido en contra del demandado ARLEX FRANCO 

GALLEGO, previas las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES 

  

 Al estudiar la petición incoada por el signatario, considera este Estrado 

Judicial no acceder a la misma, puesto que mediante auto interlocutorio número 2637 

fechado el 14 de diciembre de 2012, se decretó la terminación del presente proceso por 

PERENCIÓN, razón por la cual no hay lugar de proveer sobre el particular. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE TULUÁ, 

  

RESUELVE:  

 

1°- NEGAR la solicitud de terminación del proceso presentado en 

antecedencia por la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de acuerdo 

a las razones anteriormente expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

_____________________________________________________________________________________ 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 074 
El anterior auto se notifica Hoy Septiembre 29 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 
 

 
 

 

 



   

  

 _____________________________________________________________________________________ 

    

CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias al Despacho de la Señora Juez a fin de 

que proceda con la aprobación de la Liquidación Actualizada de Crédito 

presentada por la parte demandante, toda vez que ha finiquitado el traslado, sin 

que el demandado se pronunciara al respecto. 

 

Tuluá, septiembre 28 de 2022. 

 

 

 

                     ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

                                        Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

INTERLOCUTORIO N°  1409 

EXP. RAD. N° 2016-00277 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la Liquidación 

Actualizada de Crédito que obra dentro del presente proceso ejecutivo singular 

adelantado por MAYDA ESPERANZA SÁNCHEZ EMBUS, y dirigido en contra 

de ROBERTO DAVID CUBILLOS VALDOVINO, este Despacho observa que se 

ajusta a derecho de conformidad con lo previsto en el Numeral 3°, Art. 446 de la 

Ley 1564 de 2012.  

 

 

  

 

                                                           

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 074 
El anterior auto se notifica Hoy Septiembre 29 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 


